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1. OBJETO
El objeto del presente Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR) es la valoración de los 
riesgos para la salud humana derivados de la afección detectada en el suelo de una 
parcela propiedad de DERICHEBOURG ESPAÑA, S.A.U. (en adelante DERICHEBOURG), 
ubicada en la carretera M-856 que une Móstoles con Villaviciosa de Odón, en el término 
municipal de Móstoles (Comunidad de Madrid). 

Esta parcela soportó un uso agrícola hasta 1972, cuando se inaugura la fábrica I.B. MEI, 
S.A. (ya extinguida) dedicada a la fabricación de lavadoras y clasificada en el CNAE 2711 

Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos. Desde entonces se 
desarrolló la misma actividad, y la parcela soportó un uso industrial hasta el cierre de la 
fábrica en 2005. 

En el periodo comprendido entre 2005 y 2021 no se tiene constancia del establecimiento 
de ninguna otra actividad.

En 2021 la parcela fue adquirida por DERICHEBOURG, entidad dedicada al tratamiento 
de productos de consumo fuera de uso, así como a la gestión integral de residuos 
industriales y recuperación de chatarras.

Entre 2009 y 2010 se realizó la demolición de las instalaciones aéreas de la antigua 
actividad de I.B.MEI, S.A., y, a fecha de redacción del presente ACR se están iniciando las 
obras para el establecimiento de la actividad de DERICHEBOURG en el sector Este de la 
parcela.

De acuerdo con información proporcionada por DERICHEBOURG, la ocupación de la 
parcela por su actividad se producirá en dos fases:

- 1ª fase, futuro inmediato: ocupación del sector Este de la parcela que incluirá el 
pavimentado de este sector y la construcción de distintas instalaciones, entre las 
que se incluyen algunos recintos cerrados como una nave de grandes 
dimensiones y la caseta de la báscula.

- 2ª fase, futuro previsto: ocupación de la totalidad de la parcela que supondrá el 
pavimentado del total de la parcela y la construcción de nuevas instalaciones, 
entre las que se incluirán algunos recintos cerrados asociados a la 
fragmentadora.

Las investigaciones acometidas por DSM en el emplazamiento que mostraron la 
presencia de afección se realizaron en el contexto de la elaboración del Informe Base de 
calidad del suelo conforme con los Artículos 9 y 12 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, a instancias de DERICHEBOURG.
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El presente informe se realiza de acuerdo con la siguiente normativa y documentación 
técnica básica de aplicación:

- Anexo VIII del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, y su Guía técnica de 
aplicación publicada en 2007.

- Instrucciones técnicas para el análisis de riesgos para la salud humana en el 
ámbito del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, en la Comunidad de Madrid. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid, 2011.

Adicionalmente, y como documentación técnica básica para aquellos aspectos no 
incluidos en la Instrucción Técnica regional de aplicación de la Comunidad de Madrid, se 
tendrá en cuenta:

- Guía de evaluación de riesgos para la salud humana en suelos potencialmente 
contaminados, Documento reconocido conforme al Artículo 53 del Decreto 
18/2015, de 27 de enero (DRSC-03) de Andalucía, y aprobado mediante
Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se hacen públicas varias resoluciones 
de aprobación de documentos reconocidos en materia de suelos contaminados.

- Serie de Circulares Técnicas de ACR emitidas por la Agència de Residus de 
Catalunya en 2022.

En el capítulo relativo a los antecedentes documentales se detalla el contenido, 
resultados, y fecha de emisión de las investigaciones anteriores que sustentan el 
presente ACR.

De acuerdo con la legislación vigente, para que un suelo alterado en su calidad química 
se declare contaminado, debe suponer un riesgo inadmisible para la salud humana o los 
ecosistemas. El riesgo se define como la probabilidad de que un contaminante presente 
en el suelo entre en contacto con algún receptor con consecuencias adversas para su 
salud, necesitando para que se produzca, un foco contaminante, una vía de exposición 
(contacto, inhalación, etc.), y un receptor expuesto que pueda experimentar un 
empeoramiento de su salud a causa de la toxicología del contaminante.

La evaluación de estos posibles riesgos se lleva a cabo mediante un análisis secuencial, 
partiendo de una primera fase basada en suposiciones conservadoras y generalistas, 
hasta llegar a fases donde se plantean escenarios más ajustados al emplazamiento bajo 
estudio.
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La relevancia de este proceso para la valoración y gestión de un emplazamiento, junto 
con la complejidad conceptual que requieren los modelos de evaluación, hace que el 
proceso deba seguir unos criterios uniformes para ser trazable y contrastable. No 
obstante, la variabilidad de casos posibles que requieren este tipo de evaluación hace 
inviable una estandarización a un modelo único, implicando que muchas de las 
decisiones dependan del criterio de los analistas especializados.

Este documento se adapta a los conceptos básicos y las directrices más habituales para 
llevar a cabo un análisis de riesgos, desde el planteamiento inicial, pasando por las 
fórmulas de cálculo, la interpretación de resultados, o el análisis de incertidumbres final, 
y se ha desarrollado de acuerdo con los siguientes procedimientos internos de DISEÑO 
DE SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.L. (en adelante DSM):

- PESI-SU-01-Inspección
- PESI-SU-18-Análisis Cuantitativo de Riesgos

Para los cálculos se ha utilizado el software comercial RBCA Tool Kit for Chemical 
Releases, versión 2.6 (GSI Environmental).
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El emplazamiento está al Sur/Suroeste de la zona comercial/industrial de Villaviciosa de 
Odón, ubicada a su vez en el perímetro Sur del núcleo urbano, y al Noroeste del núcleo 
urbano de Móstoles y sus zonas comerciales/industriales. 

Las actividades más próximas al emplazamiento son:

- Hacia el Norte/Noroeste se encuentran las instalaciones de la empresa TRYOBSA
- Hacia el Este está bordeado por la carretera M-856, y al Este de la misma, una 

parcela agrícola
- Hacia el Oeste hay parcelas agrícolas y una subestación eléctrica propiedad de 

RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA
- Hacia el Sur hay una parcela agrícola, hacia el Sureste se encuentran las 

instalaciones de la empresa MD ESTRUCTURAS, y hacia el Suroeste se 
encuentran las instalaciones de SOLVENTIA SOLUTIONS, S.L.

Las actividades comerciales/industriales más próximas son: TRYOBSA (130 m lineales 
aproximadamente desde un punto central de ambas parcelas), y MD ESTRUCTURAS 
(140 m lineales aproximadamente desde un punto central de ambas parcelas).

Las viviendas más próximas se ubican hacia el Sureste, a una distancia aproximada de 
270 m lineales.

No se dispone de información de la calidad del agua subterránea de la parcela, si bien la 
dirección teórica de flujo preferencial determinada durante las investigaciones es 
Noreste/Este a Oeste/Suroeste, hacia el cauce del Río Guadarrama, con una cota 
aproximada del acuífero principal de 600 msnm en el emplazamiento. La masa de agua 
subterránea sobre la que se asienta es la ES030MSBT030.011 Guadarrama Manzanares, 
perteneciente -Toledo-

la Demarcación Hidrográfica del Tajo.

Existen datos sobre captaciones de agua próximas a la zona de estudio inventariadas por 
el IGME, sin embargo, no se pudo verificar su existencia durante los trabajos de campo.
Dentro la parcela, en la esquina Sureste, se encontraron dos perforaciones de gran 
diámetro (antiguos pozos de captación de acuerdo con DERICHEBOURG), que no se 
consideraron en condiciones adecuadas para el muestreo. En cualquier caso, no se 
puede descartar la existencia de algún punto de captación del agua subterránea en la 
superficie de terreno comprendida entre la parcela y el cauce del río Guadarrama en la 
línea de flujo. En esta zona intermedia se observan diversas parcelas agrícolas, 
instalaciones comerciales, e instalaciones ganaderas.

En la Ilustración 3 se presenta la ubicación de las captaciones inventariadas por el IGME, 
si bien, la información relacionada identifica las captaciones en el sistema acuífero 
Terciario detrítico de Madrid-Toledo-Cáceres , que de acuerdo con los datos se ubica 

a más de 20 metros de profundidad con respecto a la cota de la parcela.
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Ilustración 5. Resultados no conformes de las investigaciones ejecutadas y sectorización realizada de la parcela en 
base a la afección, sobre foto aérea de la antigua actividad (Fuente: ENAC-147-22)_Planos 03 y 04.

En la imagen anterior y en los Planos 03 y 04 del presente informe se observa la 
sectorización de la afección realizada en base a los resultados de las investigaciones, que 
constituye la base de la evaluación de riesgos recogida en el presente informe.

En las siguientes ilustraciones se presenta la distribución de las instalaciones previstas
por parte de DERICHEBOURG para el desarrollo de su actividad.
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2.3. PROBLEMÁTICA AMBIENTAL

Se han ejecutado dos campañas de investigación en el emplazamiento en el marco de la 
realización del informe Base del Suelo, previo al inicio de la actividad de DERICHEBOURG.

Durante las investigaciones se ejecutaron un total de 15 puntos de muestreo, en los que 
se tomaron muestras de suelo para el análisis de un paquete analítico de compuestos 
orgánicos y metales, resultando como único contaminante no conforme los 
hidrocarburos totales de petróleo (TPH) a partir de C16 en general, y fundamentalmente 
a partir de C21 (aproximadamente el 90-95 %), con una proporción de alifáticos 3-4
veces superior que de aromáticos.

En un total de 12 muestras sobre las 30 muestras totales se han cuantificado TPH > 50 
mg/kg, y aunque el perfil del hidrocarburo se puede considerar el mismo a lo largo de la 
parcela, la distribución de la afección se ha mostrado heterogénea, destacando dos 
puntos concretos (C3 y C9) en los que las concentraciones cuantificadas superan varios 
órdenes de magnitud a los puntos restantes. 

Adicionalmente se han cuantificado concentraciones alejadas de los valores de 
referencia (<<NGR) o trazas de: metales, BTEX, tetracloroetileno, 4,4-DDE, dieldrina, 
PCB, tricloroetileno e hidrocarburos aromáticos policíclicos. Estos parámetros no han 
sido considerados para la delimitación de las zonas afectadas indicadas en los planos 3, 
4 y 5, y en las ilustraciones anteriores. 

Los parámetros: BTEX, tetracloroetileno, 4,4-DDE y dieldrina, se han cuantificado en una 
única muestra.

En el capítulo 4 del presente informe se detallan los antecedentes documentales que 
sustentan el presente ACR.
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3. METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS DE RIESGOS
La metodología de Análisis de Riesgos seguida es conocida con las siglas en inglés RBCA 
(Risk-Based Corrective Action) desarrollada por la ASTM (American Society for Testing 
and Materials), para la evaluación de riesgos en emplazamientos afectados por vertidos 
de sustancias químicas, y es acorde con lo recogido en el Anexo VIII del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, para la evaluación de riesgos en suelos con concentraciones de 
contaminantes superiores a los Niveles Genéricos de Referencia (NGRs).

Esta metodología se implanta de manera gradual en varias fases o niveles, obteniéndose 
en cada una de las fases un nivel de información más detallado que en el anterior, de 
forma que las acciones correctoras puedan ajustarse cada vez más según las condiciones 
específicas del emplazamiento y sus riesgos. Las hipótesis y suposiciones de los primeros 
niveles del proceso se ven reemplazadas en etapas posteriores por datos e información 
específica del emplazamiento objeto de análisis.

El proceso RBCA está divido en tres niveles de desarrollo: Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3 (Tier 
I, Tier II y Tier III, en inglés).

El primer nivel del estudio (Nivel 1 ó Tier I) consiste en la comparación directa de las 
concentraciones de contaminantes detectadas en el emplazamiento con unos Niveles 
Genéricos de Referencia o NGRs (en inglés Risk-Based Screening Levels o RBSLs), válidos 
para todo tipo de emplazamientos, desarrollados a partir de parámetros físicos, 
toxicológicos y de exposición estándar, bajo hipótesis altamente conservadoras (p.ej. 
exposiciones junto a la fuente).

La normativa española actual, a diferencia de la normativa EPA y ASTM de referencia, 
no define NGRs o niveles equivalentes basados en riesgo para las aguas subterráneas, 
sin embargo, el estudio de la calidad del suelo no debe abordarse sin acometer el de sus 
aguas subterráneas asociadas, por las interrelaciones existentes entre ambos medios, 
como queda de manifiesto en el art.5 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. En 
ausencia de estos NGRs, se emplean los niveles de referencia que sean habitualmente 
admitidos por la administración competente.

En caso de superarse los NGRs para suelos o los niveles de referencia mencionados para 
aguas subterráneas, es preciso avanzar al Nivel 2, llevándose a cabo entonces un análisis 
cuantitativo de riesgos (en adelante ACR).

En caso de encontrarse fase libre no acuosa de sustancias más o menos densas que el 
agua subterránea, recogidas en la lista I del Anexo III del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, se debe proceder a la retirada de la misma antes de continuar con el proceso 
de valoración RBCA, por constituir un foco primario de introducción en las aguas 
subterráneas de los contaminantes recogidos en dicha lista (artículo 257 del Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de 
mayo).
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En la evaluación de riesgos de Nivel 2 (Tier II), se parte de algoritmos matemáticos
similares a los empleados para el cálculo de los NGRS. En la cuantificación de los niveles 
de riesgo intervienen los datos específicos del emplazamiento de estudio (condiciones 
climáticas y características hidrogeológicas del emplazamiento, características de los 
edificios e infraestructuras presentes, parámetros de comportamiento específicos de los 
receptores existentes en el emplazamiento, etc.), la toxicidad de las diferentes 
sustancias presentes, la modelización del transporte de los contaminantes hasta los 
puntos de exposición, y las dosis ajustadas de exposición de los diferentes receptores 
considerados.

Como resultado de este proceso se obtienen los valores concretos de riesgo a los que 
están expuestos los diferentes receptores potenciales.

Si la conclusión del estudio, teniendo en cuenta la valoración de su incertidumbre, indica
que los niveles de riesgo son aceptables, se puede dar por concluido el análisis y no es 
necesario realizar actuaciones adicionales, salvo que las incertidumbres del análisis sean 
muy elevadas y el nivel de riesgo se encuentre muy próximo a los valores límite, en cuyo 
caso puede ser conveniente establecer un programa de seguimiento para verificar que 
las concentraciones no se incrementan y que el riesgo sigue siendo aceptable con el 
tiempo.

Si, por el contrario, una vez cuantificado el riesgo y evaluada la incertidumbre se 
determina que este es inaceptable, deberá ser reducido, bien mediante eliminación, o 
bien mediante reducción hasta niveles aceptables (aplicando técnicas de 
descontaminación). Si los riesgos determinados son susceptibles técnicamente de un 
mayor ajuste, y dicho ajuste es previsible que modifique significativamente el alcance 
de las decisiones correctoras a adoptar, se procederá a una siguiente fase de la 
evaluación de riesgos o Nivel 3 (Tier III).

En caso de que se opte por la descontaminación de los medios afectados, el ACR debe 
establecer los niveles objetivo de concentración (en inglés Site Specific Target Levels o 
SSTLs), por debajo de los cuales se puede afirmar que existe un riesgo admisible para la 
salud humana.

Si se toma la vía de realizar una evaluación de riesgos de Nivel 3 (Tier III), utilizando 
nuevos datos específicos del emplazamiento, esto puede implicar un incremento del
esfuerzo y costes para su ejecución, ya que puede requerir la realización de una 
investigación de campo adicional, el empleo de modelos de transporte de 
contaminantes más sofisticados, o la medida de la concentración en el punto de 
exposición, estudio de biodisponibilidad, etc.
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El proceso de evaluación o Análisis Cuantitativo de los Riesgos (ACR), tanto para un Nivel 
2 (Tier II) como para un Nivel 3 (Tier III), podría esquematizarse en cuatro etapas: 

1. Recopilación y evaluación de datos, 
2. Evaluación toxicológica, 
3. Evaluación de la exposición, 
4. Caracterización del riesgo. 

El ACR desarrollado para el emplazamiento de estudio, y justificado a lo largo del 
presente informe, se corresponde con un Nivel 2 (Tier II).

Ilustración 8. Flujograma de la metodología RBCA por etapas. Fuente: DRSC-03.
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4. RECOPILACIÓN Y EVALUACIÓN DE DATOS
4.1. ANTECEDENTES DOCUMENTALES

Para la realización del presente ACR se han utilizado como antecedentes principales los 
siguientes documentos: 

- INFORME BASE DE SUELOS EN UNA PARCELA UBICADA EN EL T.M. DE MÓSTOLES 
(MADRID), PROPIEDAD DE DERICHEBOURG ESPAÑA, S.A.U. ENAC-133-21. DSM. 
Febrero de 2022.

- AMPLIACIÓN DEL INFORME BASE DE SUELOS EN UNA PARCELA UBICADA EN EL 
T.M. DE MÓSTOLES (MADRID), PROPIEDAD DE DERICHEBOURG ESPAÑA, S.A.U.
ENAC-147-22. DSM. Octubre de 2022.

Ambos informes están incluidos dentro del alcance de la acreditación UNE-EN 
ISO/IEC 17020 de DSM.

4.2. RESUMEN DE TRABAJOS PREVIOS

4.2.1. Informe Base Suelos. DSM Febrero 2022
En diciembre de 2021 se desarrolló la primera campaña de trabajos de campo 
correspondientes con el Informe Base, y consistente en la ejecución de 9 calicatas para 
el muestreo del suelo de la zona no saturada, y 2 calicatas adicionales de delimitación 
en el entorno de un punto, el C-3, en el que se detectó un espesor de suelo 
sobresaturado de hidrocarburo, con coloración y textura indicativos de la presencia de
fase de hidrocarburo residual en el suelo. 

Todas las calicatas se han cortado en zona no saturada y han alcanzado una profundidad 
máxima de -3,8 m. Se ubicaron a lo largo de la parcela de acuerdo con la situación de los 
focos identificados (Ilustración 4), y se muestrearon a dos cotas. 

En las 18 muestras tomadas se analizó un paquete analítico amplio, que incluyó todo el 
Anexo V del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, los hidrocarburos C5-C40, y los metales 
regulados en la Orden 2770/2006, de 11 de agosto, y la Orden 761/2007, de 2 de abril
de la Comunidad de Madrid.

En la investigación inicial no se incluyó la matriz agua subterránea, al estar ubicada a 
más de 20 metros de profundidad según la información disponible.

En el Plano 02 se presenta la ubicación de los puntos de muestreo, y en el Plano 3 se 
presentan los resultados no conformes.
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El único parámetro que se cuantificó en concentraciones superiores a los valores de 
referencia fueron los TPH C5-C40, que superaron el valor de 50 mg/kg en 6 de las 18 
muestras.

De los resultados destacan los obtenidos en C3 (16.000 mg/kg TPH C10-C40), 
mencionado anteriormente, y C9 (63.000 mg/kg TPH C10-C40). En ambos puntos se 
obtuvieron concentraciones muy elevadas de TPH, principalmente C21-C35, y 
mayoritariamente de cadenas alifáticas. En ninguno de estos puntos se consiguió la 
delimitación vertical de la afección, y en ambos las concentraciones y las observaciones 
resultaron indicativas de suelos sobresaturados en los espesores relacionados con estos 
resultados.

A continuación, se presenta un resumen de los resultados:

- C1: Tan solo se cuantifican metales, por debajo de los niveles de referencia. Su 
presencia puede deberse a procesos edafogénicos naturales

- C2: Se cuantifican:
o Metales 
o Concentraciones bajas de PCB a -0,35 m, que no se cuantifica a -2,10 m

- C3: Se cuantifican:
o Metales
o TPH: Concentración elevada a -1,50 m (16.000 mg/kg) y disminución 

acusada a -3,80 m (770 mg/kg)

NO DELIMITACIÓN VERTICAL

- C4: Se cuantifican:
o Metales, con un valor dispar de cobre, varios órdenes de magnitud sobre 

los restantes resultados de cobre de la parcela
o TPH: a -2,40 m (2700 mg/kg), mientras que en la muestra superficial a -

1,20 m no se cuantifican

NO DELIMITACIÓN VERTICAL

- C5: Se cuantifican:
o Metales 
o Trazas de PCB a -3,50 m

- C6: Se cuantifican: Metales
- C7: Se cuantifican: Metales
- C8: Se cuantifican:

o Metales 
o TPH: concentraciones relativamente bajas en el entorno de 50 mg/kg a -

0,75 m y -2,30 m
o Trazas de tricloroetileno a -0,75 m y -2,30 m

NO DELIMITACIÓN VERTICAL
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- C9: Se cuantifican:
o Metales 
o BTEX (xilenos principalmente), trazas de tetracloroetileno, 

concentraciones bajo referencia de PCB, y concentraciones muy 
relevantes de TPH (63.000 mg/kg) a -3,40 m, mientras que en la muestra 
más superficial a -1 m no se observan

NO DELIMITACIÓN VERTICAL

Los puntos C3 y C9 no están relacionados con el mismo foco potencial de la antigua 
actividad, aunque el contaminante detectado en concentraciones significativas es el 
mismo, con lo que el producto vertido parece ser el mismo o similar.

El punto C3 se ubica en la nave de producción de la pasada actividad, y el punto C9 se 
ubica en una antigua balsa aparentemente no impermeabilizada, aguas abajo de toda la 
parcela (posición topográfica más baja).

En el Plano 04 se presenta la ubicación de los puntos de muestreo sobre una fotografía 
aérea antigua de la pasada actividad (2006).

4.2.1. Ampliación Informe Base Suelos. DSM Octubre 2022
A raíz de los resultados obtenidos en la campaña de investigación ejecutada en 
diciembre de 2021 se realizaron los trabajos de ampliación de julio de 2022, cuyo objeto 
fue la delimitación de los focos de afección de la zona no saturada del suelo identificados 
en la investigación inicial.

Para ello, se ejecutaron 6 sondeos mecánicos hasta una profundidad de -6 m, excepto 
uno de los sondeos ubicado en una zona central/occidental de la parcela que se
profundizó más, hasta los -9 m, de cara a comprobar la existencia de un nivel saturado 
superficial que pudiese ser considerado como receptor potencial de la afección, y otro 
que se profundizó hasta los -7 metros.

El paquete analítico realizado sobre las muestras incluyó aquellos parámetros (familias 
de parámetros) que se cuantificaron en la primera campaña: TPH C5-C40, BTEX, PCB, 
compuestos organoclorados y PAH. Se descartó el análisis de metales por la similitud de 
los resultados detectados a lo largo de la parcela (excepto un valor puntual de cobre) y 
sus magnitudes en comparación con los NGR de aplicación, y los pesticidas orgánicos 
clorados, porque tan solo se detectaron en una muestra y en concentraciones traza (en 
el límite de cuantificación -LC- o 0,001 mg/kg sobre este).

Como ya se ha indicado, no se tomaron muestras de agua subterránea. Las razones 
fundamentales fueron las siguientes:
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- Los pozos preexistentes de la parcela no estaban en condiciones adecuadas, ni 
para la medición del nivel freático, ni para el muestreo representativo.

- El nivel saturado superficial interceptado (de -6,2 m a -7,5 m) en el sondeo más 
profundo ejecutado no aportó columna de agua al piezómetro tras 24 horas, con 
lo que no pudo ser muestreado. 

La aparición o no de un nivel saturado en la parcela se planteaba como la condición para 
la instalación de otros 2 piezómetros adicionales, aguas arriba y aguas abajo, que 
permitiesen la caracterización exploratoria de la calidad del agua subterránea.

Si bien en este sondeo más profundo se interceptó un nivel saturado de agua de -6,2 m 
a -7,5 m, este nivel no aportó columna de agua muestreable al piezómetro tras 24 horas 
(columna no medible <1 cm), descartándose finalmente la instalación de los otros 2 
piezómetros adicionales, habida cuenta que la parcela se encuentra en obras para la 
implantación de la actividad de DERICHEBOURG, y se previó que resultasen inutilizados.

En esta campaña, como en la anterior, tan solo se superaron los valores de referencia 
para los TPH. Así, de las 12 muestras tomadas, en 6 se superaron los 50 mg/kg de TPH 
C10-C40. Las cotas elegidas para el muestreo estuvieron dirigidas a la delimitación de la 
afección vertical en aquellos casos donde no había sido posible mediante calicatas en la 
campaña anterior. 

En general, las concentraciones obtenidas resultaron inferiores a las más significativas 
de la primera campaña (de 98 mg/kg en S6 a 290 mg/kg en S5), aunque se confirmaron 
las zonas afectadas y el tipo de producto presente.

Adicionalmente, se cuantificaron concentraciones alejadas de los NGR (<<NGR) o trazas 
de PCB y PAH.

No se cuantificaron en ningún punto: BTEX, compuestos organoclorados, ni 
hidrocarburos volátiles de petróleo (VPH C5-C10).

Los resultados de ambas campañas permitieron realizar una sectorización de la afección
en el emplazamiento en función del parámetro crítico (TPH C16-C40) que supera los 
niveles de referencia, y cuya presencia determina la alteración del emplazamiento.

Así, se dividió la parcela en 4 sectores denominados: A (18.000 m2), B (11.100 m2), C
(3.867 m2) y D (6.474 m2), de Este a Oeste. En los sectores A y C no se registraron 
superaciones de los niveles de referencia y las concentraciones de compuestos 
orgánicos están en el entorno de los LC y en casi todos los casos delimitados en 
profundidad (muestras profundas con compuestos orgánicos <LC), con lo que a efectos 
de la sectorización se han considerado no afectados. 

Los sectores B y D se corresponden a las zonas con presencia de hidrocarburos pesados, 
y para su delimitación en superficie se siguió un criterio conservador, calculando la 
superficie hasta puntos no afectados, y no por interpolaciones.
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La delimitación de los sectores/focos B y D es la siguiente:

- Sector/foco B (11.100 m2): zona de la antigua nave y perímetro Oeste de esta, 
donde se detecta el mismo tipo de hidrocarburo desde aproximadamente -1,3 
m (según testificación de calicata C3), hasta -5,1 m (según resultados de la 
muestra S2.2).

- Sector/foco D (6.474 m2): borde Suroeste de la parcela no pavimentada: zona de 
líneas antiguas de drenaje y antigua balsa aparentemente no impermeabilizada, 
donde se detecta una mezcla de hidrocarburo con una fracción ligeramente 
superior de aromáticos, en cotas subsuperficiales a partir de -2,5 m, lo que podría 
ser consistente con un foco enterrado o rellenado, hasta -5,2 m (según 
resultados de la muestra S6.2 y observaciones organolépticas).

La distribución y la intensidad de la afección en ambos sectores es heterogénea.

En los Planos adjuntos se presenta la ubicación de los puntos de muestreo realizados en 
ambas campañas, así como los resultados no conformes, la sectorización realizada del 
emplazamiento en función de la afección, y su correlación con la antigua actividad 
industrial y las nuevas instalaciones de DERICHEBOURG (Ilustraciones 5 y 7). 

En el Anexo I se adjuntan los certificados de resultados analíticos de las distintas 
campañas de investigación de DSM.

Todos los ensayos analíticos considerados están incluidos dentro del alcance de la 
acreditación ISO 17025 del laboratorio.
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5. ANÁLISIS DE LA EXPOSICIÓN
El análisis de la exposición tiene por objeto identificar el tipo y la concentración de 
sustancias que puede llegar a recibir un determinado receptor, tanto en la situación 
actual como en posibles futuros escenarios esperables o incluso viables, empleando 
mediciones directas o modelos matemáticos que permitan estimar las concentraciones 
de exposición.

El análisis de la exposición se desarrolla en 3 etapas:

Descripción del entorno de exposición
Definición de los escenarios de exposición
Cuantificación de la exposición

5.1. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO DE EXPOSICIÓN

En esta etapa, se realiza una descripción del entorno, identificando y definiendo las
características físicas del emplazamiento y de las poblaciones cercanas presentes o 
futuras. 

A continuación, se detalla la información considerada en el presente estudio.

5.1.1. Caracterización del medio físico
El medio físico determina en el análisis de riesgos la mayor o menor facilidad para la 
migración de los contaminantes, y por tanto el grado de exposición al que estarán 
sujetos los receptores.

Los parámetros y variables del medio físico que es preciso caracterizar en el 
emplazamiento, o en cada sector de este considerado en el ACR, son al menos los 
incluidos en los siguientes apartados.

5.1.1.1. Geológicos-edafológicos

Se incluyen a continuación los parámetros geológico-edafológicos que se han asumido
para la realización del presente ACR con indicación de la fuente de información o 
justificación de su elección.
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Los receptores incluidos en el presente ACR han sido los siguientes:

FUTURO INMEDIATO (1ª FASE DE OCUPACIÓN):

1 RECEPTOR COMERCIAL ADULTO (Trabajador DERICHEBOURG 1º FASE DE 
OCUPACIÓN) OFF SITE OUTDOOR

Receptor industrial/comercial, constituido por un trabajador de DERICHEBOURG de la 
zona Este pavimentada de la parcela durante el periodo de la 1ª fase de ocupación, que 
transitaría 8 horas/día, 250 días/año, en el exterior de esta zona. 

Teniendo en cuenta que la zona Este no está afectada no se le ha considerado en una 
posición on site (sobre el foco), y se le ha considerado en una posición off site a los dos 
focos identificados y detallados en capítulos previos (Foco B-Norte y Foco D-Sur), así 
como al conjunto del suelo superficial no pavimentado del Oeste de la parcela.

En la zona Este (sector A identificado en la investigación), se detectan algunas 
concentraciones bajas o trazas en el entorno del LC de compuestos orgánicos poco 
volátiles (PCB, PAH y cadenas C21-C35 de TPH), en los puntos C2 y S1, en el perímetro 
de la zona, muy alejados de los valores de referencia, y en casi todos los casos acotados 
a espesores discretos. Así, no se han tenido en cuenta estas trazas para los cálculos al 
considerar la cercanía a los focos B y D, de concentraciones mucho más significativas, 
como las fuentes de riesgo más relevantes, además de la posible deformación de la 
exposición que supondría asumir una permanencia importante de los receptores sobre 
C2 o S1 en relación con la ubicación de las instalaciones productivas.

Este receptor se encuentra a una distancia lineal aproximada de 65 m del foco B-Norte 
(centro zona Este 1ª fase-centro foco B), y a una distancia lineal aproximada de 190 m 
del foco D-Sur (centro zona Este 1ª fase-centro foco D).

Ilustración 9. Distancia del receptor 1 a focos off site de la parcela (B-norte y D-Sur) (Fuente: Google Earth).
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Se considera asimismo una distancia lineal de 140 m a una zona central del foco que 
constituye el suelo no pavimentado superficial de la parcela en su conjunto, y que puede 
emitir partículas suspendidas por el viento.

Ilustración 10. Distancia del receptor 1 al foco off site: suelo superficial no pavimentado de la parcela (Fuente: 
Google Earth).

Para este receptor se considera que están abiertas las siguientes vías de exposición a la 
afección de la parcela:

- Inhalación de volátiles desde el foco B-Norte
- Inhalación de volátiles desde el foco D-Sur
- Inhalación de partículas desde el suelo superficial (1 m) de la zona Oeste no 

pavimentada

A este receptor se le asumen exposiciones crónicas a pesar de que en la 2ª fase de 
ocupación sus exposiciones y vías puedes ser diferentes. No obstante, en ausencia de 
información específica sobre la duración de este escenario, se le evalúan riesgos 
crónicos.

No se le han considerado vías abiertas de contacto directo con el suelo de la zona Oeste
porque si bien no puede descartarse que algún trabajador acceda a este sector de la 
parcela durante la 1ª fase de ocupación de forma puntual, no se entiende que sea una 
práctica laboral habitual. En todo caso, el conjunto de concentraciones detectadas en el 
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suelo superficial (primer metro) no es muy significativo, como se detalla en próximos 
capítulos. 

Como se ha comentado, no hay previstas captaciones de aguas subterráneas para 
ningún uso, y en ausencia de datos sobre la presencia de compuestos volátiles en estas,
no se consideran abiertas vías de exposición al agua subterránea para este receptor.

En cualquier caso, cabe mencionar que el perfil de contaminantes orgánicos detectados 
a lo largo de la parcela presenta solubilidades relativamente bajas, y volatilidades 
también bajas.

No se ha identificado ningún receptor on site indoor en esta etapa porque los recintos 
cerrados previstos no se encuentran sobre ningún foco ni sobre ninguna zona con 
indicios o sospechas de afección.

2 RECEPTOR COMERCIAL ADULTO (Trabajador TRYOBSA 1º FASE DE OCUPACIÓN) 
_OFF SITE OUTDOOR

Receptor industrial/comercial, constituido por un trabajador de la entidad vecina hacia
el Norte TRYOBSA, la más próxima al conjunto de focos con posible exposición exterior 
(outdoor) significativa. Este receptor transitaría de forma conservadora 8 horas/día, 250 
días/año, en el exterior de su instalación.

Teniendo en cuenta que no se dispone de información sobre las aguas subterráneas, no 
se asume una posición on site de ningún trabajador de TRYOBSA a una posible pluma de 
contaminación (perímetros de ambas parcelas a 30 m lineales).

Se selecciona este tipo de receptor en esta ubicación por ser el más próximo, asumiendo 
de forma conservadora que los vientos dominantes conducirían los vapores y partículas 
en su dirección, situación que puede ser excesivamente conservadora y no 
representativa de las direcciones del viento dominantes en la zona.

Por todo lo anterior, se considera este receptor como el razonablemente más expuesto 
de entre los receptores comerciales o agrícolas potenciales del entorno inmediato. Así, 
se ha descartado incluir un receptor agrícola a pesar de la existencia de parcelas 
agrícolas en el entorno, porque sus exposiciones probables a los focos de la ZNS de la 
parcela serían seguramente inferiores, y por lo tanto sus riesgos estimados.

Este receptor se encuentra a una distancia lineal aproximada de 150 m del foco B-Norte 
(zona exterior de TRYOBSA-centro foco B), y a una distancia lineal aproximada de 260 m 
del foco D-Sur (zona exterior de TRYOBSA-centro foco D).

Se considera asimismo una distancia lineal de 200 m a una zona central del foco que 
constituye el suelo no pavimentado superficial de la parcela en su conjunto, y que puede 
emitir partículas suspendidas por el viento.
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Ilustración 11. Distancia del receptor 2 a focos off site de la parcela (B-norte y D-Sur) (Fuente: Google Earth).

Ilustración 12. Distancia del receptor 2 al foco off site: suelo superficial no pavimentado de la parcela (Fuente: 
Google Earth).

Para este receptor se considera que están abiertas las siguientes vías de exposición a la 
afección de la parcela:

- Inhalación de volátiles desde el foco B-Norte
- Inhalación de volátiles desde el foco D-Sur
- Inhalación de partículas desde el suelo superficial (1 m) de la zona Oeste no 

pavimentada

A este receptor se le asumen exposiciones crónicas a este escenario a pesar de que en 
la 2ª fase de ocupación ya no tendrá abierta la vía de exposición a partículas, y la vía de 
exposición a volátiles se verá posiblemente mitigada por la presencia del pavimento. No 
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obstante, en ausencia de información específica sobre la duración de este escenario y 
de forma conservadora, se le evalúan riesgos crónicos y no se le evalúan los riesgos 
asociados a la 2ª fase de ocupación, al entender estos menos significativos por las 
razones comentadas. Esto implica que los riesgos reales serán sobreestimados en los 
cálculos.

3 RECEPTOR RESIDENCIAL INFANTIL OFF SITE OUTDOOR

Receptor residencial, constituido por un niño residente en la vivienda más próxima, que 
cuenta además con jardín exterior. Se asume que se trata de un niño y que invierte 
4 h/día en el exterior durante 350 días/año.

No se le atribuyen abiertas vías de exposición al agua subterránea por las mismas 
razones comentadas para otros receptores.

Este receptor se encuentra a una distancia lineal aproximada de 300 m del foco B-Norte 
(zona exterior vivienda-centro foco B), y a una distancia lineal aproximada de 280 m del 
foco D-Sur (zona exterior vivienda-centro foco D).

Se considera asimismo una distancia lineal de 280 m a una zona central del foco que 
constituye el suelo no pavimentado superficial de la parcela en su conjunto, y que puede 
emitir partículas suspendidas por el viento.

Ilustración 13. Distancia del receptor 3 a focos off site de la parcela (B-norte y D-Sur) (Fuente: Google Earth).
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Ilustración 14. Distancia del receptor 3 al foco off site: suelo superficial no pavimentado de la parcela (Fuente: 
Google Earth).

Para este receptor se considera que están abiertas las siguientes vías de exposición a la 
afección de la parcela:

- Inhalación de volátiles desde el foco B-Norte
- Inhalación de volátiles desde el foco D-Sur
- Inhalación de partículas desde el suelo superficial (1 m) de la zona Oeste no 

pavimentada

A este receptor se le asumen exposiciones crónicas a este escenario a pesar de que en 
la 2ª fase de ocupación ya no tendrá abierta la vía de exposición a partículas, y la vía de 
exposición a volátiles se verá posiblemente mitigada por la presencia del pavimento. No 
obstante, en ausencia de información específica sobre la duración de este escenario y 
de forma conservadora, se le evalúan riesgos crónicos y no se le evalúan los riesgos 
asociados a la 2ª fase de ocupación, al entender estos menos significativos por las 
razones comentadas. Esto implica que los riesgos reales serán sobreestimados en los 
cálculos.

4 TRABAJADOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Receptor industrial/comercial adulto. Se considera este tipo de receptor tanto para la 
1ª fase de ocupación como para la 2ª, ya que en ambas están previstas obras de 
construcción que implican el movimiento de tierras en el emplazamiento, y para ambas 
se modelizan las mismas concentraciones extraídas del conjunto de resultados 
procedentes de toda la superficie y todos los espesores muestreados.

En ausencia de datos específicos, se ha asumido una duración de obras total de 1 año, 
con una exposición de 8 h/día, y las vías consideradas han sido las relativas al contacto 
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directo con el suelo (contacto dérmico e ingestión accidental de suelo) y la inhalación 
de volátiles y partículas.

FUTURO PREVISTO (2ª FASE DE OCUPACIÓN):

5 RECEPTOR COMERCIAL ADULTO (Trabajador DERICHEBOURG 2º FASE DE 
OCUPACIÓN) ON SITE OUTDOOR

Receptor industrial/comercial, constituido por un trabajador de DERICHEBOURG que 
pueda transitar a lo largo de toda la superficie de la parcela cuando ya esté su totalidad 
en actividad y pavimentada. Se le asignan jornadas laborales completas en el exterior: 8 
horas/día, 250 días/año. 

Se asume que la totalidad de la jornada transitaría sobre los focos de afección debido a 
la elevada superficie asignada a estos y la ubicación de la maquinaria productiva
prevista.

No se le atribuyen abiertas vías de exposición por contacto directo con el suelo al estar 
pavimentada la parcela, ni vías de exposición al agua subterránea por desconocerse la 
calidad de estas desde el punto de vista la de presencia de compuestos volátiles, sumado 
a la incertidumbre asociada a la existencia de una zona saturada superficial que acumule 
agua que pueda considerarse un foco secundario, y la naturaleza de los contaminantes 
presentes, poco solubles y poco volátiles, que implica probablemente que los focos de 
la ZNS puedan ser más significativos por su posición y concentraciones para los riesgos 
del receptor. A esto hay que añadir la presencia no modelizada de un pavimento que 
puede provocar una sobreestimación de las concentraciones en el medio de exposición 
y por tanto de los riesgos.

Para este receptor se considera que están abiertas las siguientes vías de exposición a la 
afección de la parcela:

- Inhalación de volátiles desde los focos, modelizados como un foco único 
presente toda la jornada bajo el receptor.

Este receptor podría ser el mismo receptor modelizado como 1 (receptor comercial 
adulto, trabajador DERICHEBOURG 1ª fase de ocupación_ off site outdoor), pero como 
ya se ha comentado, se evalúan los riesgos crónicos (25 años) en ambos escenarios al 
desconocerse la duración de la exposición modelizada como 1ª fase. Por ello, y aunque 
no se pueda descartar que sea el mismo receptor, no se procederá a sumar los riesgos 
de ambos escenarios.
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Las dimensiones estimadas del edificio son: 20 m de largo, 9 m de ancho (180 m2) y 3 m 
de altura.

Por las mismas razones indicadas para el receptor 5 no se le consideran abiertas vías de 
exposición por contacto directo con el suelo, ni vías de exposición al agua subterránea.

Para este receptor se considera que están abiertas las siguientes vías de exposición a la 
afección de la parcela:

- Inhalación de volátiles desde el suelo caracterizado por S3 cuya intrusión se 
produce a través de la solera del edificio hacia el aire ambiente interior. No se 
asumen los valores asignados a todo el foco, por la heterogeneidad espacial de
los resultados, por la distancia a C3 y C4, con concentraciones varios órdenes de 
magnitud superiores a S3, y por la propia ubicación de S3 bajo el edificio.

Como sucede con el receptor 5, este podría ser el mismo receptor modelizado como 1 
(receptor comercial adulto, trabajador DERICHEBOURG 1ª fase de ocupación_ off site 
outdoor), pero como ya se ha comentado, se evalúan los riesgos crónicos (25 años) en 
ambos escenarios al desconocerse la duración de la exposición modelizada como 1ª 
fase. Por ello, y aunque no se pueda descartar que sea el mismo receptor, no se 
procederá a sumar los riesgos de ambos escenarios.

5.2. DEFINICIÓN DE LOS ESCENARIOS DE EXPOSICIÓN

El escenario de exposición consta de:

- Un foco de contaminación.
- Un medio afectado.
- Un punto de exposición entre el receptor y el contaminante.
- Una vía de exposición.

En el presente ACR se han considerado los siguientes escenarios de exposición. 
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considerarse un receptor de la potencial afección de la ZNS y un foco secundario aguas 
abajo. 

5.2.2.1. Zonificación del emplazamiento. Focos 

Aunque desde el punto de vista de su origen, del tipo de afección, y otros aspectos, 
puede suponer un único foco, a efectos de la modelización se ha definido/sectorizado 
de 4 formas, de acuerdo con las vías evaluadas:

- Foco B-Norte: se ha considerado un foco de 11.100 m2 con presencia 
heterogénea de hidrocarburos del mismo tipo, mayoritariamente pesados de 
cadenas alifáticas. Su superficie se ha limitado por el Norte al perímetro de la 
parcela, aunque no sería descartable que al Norte de esta zona puede haber 
suelos afectados del mismo producto (imágenes aéreas antiguas muestran 
indicios de esta posibilidad, así como los resultados de C4 en el perímetro). El 
espesor se ha definido en función de muestras no afectadas o conformes y las 
observaciones organolépticas. Así se ha definido un espesor desde -1,3 m a -
5,1m. Si bien, la intensidad de la afección es heterogénea en todo el perfil. La 
máxima distancia de este foco paralela a la dirección del viento es de 150 m, 
correspondientes con la diagonal Noreste-Suroeste.

- Foco D-Sur: se ha considerado un foco de 6.474 m2 con presencia heterogénea 
de hidrocarburos del mismo tipo, mayoritariamente pesados de cadenas 
alifáticas, aunque con una proporción ligeramente mayor de aromáticas que el 
foco B. Su superficie se ha limitado al perímetro de la parcela en el extremo 
Oeste. El espesor se ha definido en función de muestras no afectadas o 
conformes y las observaciones organolépticas. Así se ha definido un espesor 
desde -2,5 m a -5,2 m. Si bien, la intensidad de la afección es heterogénea en 
todo el perfil. La máxima distancia de este foco paralela a la dirección del viento 
es de 200 m, correspondientes con el eje Noreste-Suroeste.

- Foco suelo superficial no pavimentado: se ha considerado como foco a efectos 
de los cálculos de la vía de inhalación de partículas, la capa de suelo superficial 
que permanecerá sin pavimentar durante la 1ª fase de ocupación de la parcela. 
Para la definición de la superficie y las concentraciones se ha incluido la totalidad 
de la parcela, y no solo la superficie asociada a los dos focos de afección descritos
(foco B + foco D + sector C no afectado). La superficie considerada es de 
21.441 m2. De acuerdo con el tipo de ruta de exposición para la que se define, 
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el espesor es de 0 m a -1 m2, y la máxima distancia de este foco paralela a la 
dirección del viento es de 315 m, correspondientes con el perímetro Noroeste 
de la parcela hasta el extremo Noreste del foco B y la zona pavimentada Este.

- Foco único (B+D): se ha considerado un foco que aglutina los focos B+D de 
24.474 m2 a efectos de los cálculos para el receptor on site outdoor de la 2ª fase 
de ocupación de la parcela. El espesor se ha definido en función de muestras no 
afectadas o conformes y las observaciones organolépticas de ambos focos. Así 
se ha definido un espesor desde -1,3 m a -5,2 m, y la máxima distancia de este 
foco paralela a la dirección del viento es de 315 m, correspondientes con la 
diagonal Noroeste de la parcela hasta el extremo Noreste del foco B y la zona 
pavimentada Este.

En el capítulo relativo a Antecedentes Documentales se indican las investigaciones 
desarrolladas en el emplazamiento, y los resultados más significativos obtenidos. 

En el Anexo I del presente informe se adjuntan los certificados de resultados analíticos 
de las investigaciones desarrolladas por DSM en 2021 y 2022. 

5.2.2.2. Sustancias contaminantes para contemplar, COC

Se han considerado los resultados obtenidos en ambas investigaciones de la calidad del 
suelo acometidas en el emplazamiento.

Para la selección de las sustancias contaminantes a contemplar (COC) y modelizar en el 
presente ACR se han seguido los criterios definidos en la Instrucción Técnica de 
referencia de la Comunidad de Madrid, que indica que se deben seleccionar:

- Aquellos compuestos que se cuantifican independientemente de si superan o no 
el valor de referencia (NGR).

- De entre los anteriores, se pueden descartar aquéllos que se encuentren en bajas 
concentraciones y escasa frecuencia, entendiendo por bajas concentraciones 
una concentración inferior a la mitad de su NGR, y escasa frecuencia, la aparición 
en menos del 5% de las muestras o en una ubicación puntual si el 5% representa 
menos de una muestra.

En cuanto a los TPH (Hidrocarburos Totales de Petróleo), se ha tenido en cuenta el 
criterio indicado en el Anexo IV del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero: [TPH C5-

2 De acuerdo con Instrucción Técnica de referencia de la Comunidad de Madrid.
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referencia: RdDo), de acuerdo con las siguientes expresiones y según indicaciones del 
RAGS E: Supplemental guidance for dermal risk assessment :

Para aquellos parámetros para los que se asume un ABSGI de 1, la constante oral y la 
dermal introducidas en el software son iguales, mientras que para los TPH se asumen 
constantes dermales más restrictivas que orales, ya que al considerar ABSGI <1: 
RfDd<RfDo // SFd>SFo.

En lo que respecta a los metales, se han asumido las constantes dermales y por tanto 
los ABSGI indicados en la guía técnica DRSC-03 de Andalucía.

La derivación de las constantes dermales a partir de las orales se ha realizado al 
actualizar las constantes toxicológicas, introduciendo ya las constantes dermales tras la 
derivación. Así, para evitar realizar un error en el cálculo aplicando el ABSGI dos veces, 
este se ha igualado a 1 en la base de datos del software.

Con respecto a los parámetros fisicoquímicos en general, cabe señalar que los 
coeficientes de difusión efectiva (cm2/s) indicados en el RAIS procedentes de EPA para 
los TPH son inferiores en un orden de magnitud a los considerados por defecto en el 
software, y en la Tabla A de referencia de la IT de Madrid, indicando quizá una menor 
capacidad de difusión inherente de estos compuestos hacia el aire del suelo a la 
considerada en los cálculos.

5.2.2.4. Concentraciones características/representativas de los COC

Atendiendo a las vías de exposición evaluadas y al número de resultados significativos 
(>LC) de cada uno de los compuestos a considerar, se ha asumido como criterio general
para la definición de las concentraciones representativas de los COC:

- Concentraciones máximas detectadas, cuando el número de resultados 
significativos (>LC) es Este criterio se ha utilizado en los siguientes casos y 
con los siguientes parámetros:

o PCB, tricloroetileno, plomo, cromo, mercurio y PAH, para las vías de 
contacto directo (ingestión y dérmico) e inhalación de partículas y 
volátiles para el trabajador de la construcción, que incluyen la totalidad 
de la parcela tanto en superficie como en espesor (receptor 4), y para la 
estimación de la incidencia teórica de la lixiviación de la ZNS en las aguas 
subterráneas.
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o Metales, TPH, tricloroetileno y PAH, para la vía de inhalación de partículas 
desde el suelo no pavimentado durante la 1ª fase de ocupación, de entre 
los resultados cuantificados en el primer metro superficial en el área 
comprendida por los sectores B, C y D (excepto el A/Este que será 
pavimentado) (receptores 1, 2 y 3).

o PAH, para la vía de inhalación de volátiles para los receptores off site
durante la 1ª fase de ocupación desde el foco B-Norte. Los datos 
considerados han sido los correspondientes a compuestos volátiles de 
este foco en todo el espesor (receptores 1, 2 y 3).

o PAH, mercurio, PCB y tricloroetileno, para la vía de inhalación de volátiles 
para los receptores off site durante la 1ª fase de ocupación desde el foco 
D-Sur. Los datos considerados han sido los correspondientes a 
compuestos volátiles de este foco en todo el espesor (receptores 1, 2 y 
3).

o PCB, mercurio, tricloroetileno y PAH, para el receptor on site industrial 
durante la 2ª fase de ocupación, desde el foco único asumido que integra 
la afección de los focos B y D, de acuerdo con la posición on site outdoor
de este receptor. Los datos considerados han sido los correspondientes 
a compuestos volátiles de ambos focos (receptor 5).

- UCL95%, cuando el número de resultados significativos (>LC) es >10. Este 
método de cálculo de las concentraciones representativas se ha utilizado en los 
siguientes casos y con los siguientes parámetros:

o Metales, excepto plomo, cromo y mercurio, para las vías de contacto 
directo (ingestión y dérmico) e inhalación de partículas para el trabajador 
de la construcción, que incluyen la totalidad de la parcela tanto en 
superficie como en espesor, y para la estimación de la incidencia teórica 
de la lixiviación de la ZNS en las aguas subterráneas. Para este cálculo y 
debido a la cantidad de resultados significativos (>LC) para la mayoría de 
los metales, así como debido a su poca dispersión (excepto un valor 
puntual de cobre), no se han tenido en cuenta los valores <LC (receptor 
4).

o TPH C10-C40 para los mismos escenarios indicados para los metales. No 
obstante, en este caso se han incluido los resultados <LC como ½ LC, 
debido a la heterogeneidad en los resultados frente a la superficie y 
espesor de los focos asumida (como ya se ha comentado, dos resultados 
puntuales, en dos focos distintos, superan en varios órdenes de magnitud 
a los 10 resultados significativos restantes) (receptor 4).

Los cálculos de los UCL95% se han realizado mediante el software libre ProUCL 
(USEPA), que elige el método de cálculo más apropiado de acuerdo con la 
distribución de los datos. Los resultados se adjuntan en el Anexo IV.

- Concentraciones máximas ponderadas de TPH para las vías inhalatorias. 
Teniendo en cuenta la heterogeneidad general en los resultados de TPH y el 
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5.2.5. Modelo conceptual
A continuación, se presentan diagramas de flujo que representan el modelo conceptual 
establecido en el presente ACR. 

Ilustración 17. Modelo conceptual 1ª fase de ocupación. Futuro inmediato.

Ilustración 18. Modelo conceptual 2ª fase de ocupación. Futuro previsto.

Como ya se ha comentado, en el escenario futuro previsto no se han vuelto a evaluar 
los receptores 2 y 3 porque se han evaluado en términos crónicos en el primer escenario, 
y la 2ª fase de ocupación no implica una mayor exposición, ni por tanto un mayor riesgo.
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5.3. CUANTIFICACIÓN DE LA EXPOSICIÓN

5.3.1. Concentración en el punto de exposición (PDE)
La concentración en el PDE es la concentración a la que los receptores estarán expuestos 
durante el periodo identificado. 

En el caso de las vías de contacto directo con los medios afectados (suelo), esta 
concentración es igual a la considerada representativa para estos y procedente de los 
resultados de las muestras de la inspección. 

En el caso de las vías que impliquen medios afectados secundarios (aire ambiente), y
que no supongan contacto directo con los medios afectados investigados (suelo), la 
concentración en el PDE puede ser determinada in situ a través de mediciones de 
campo, o estimada a través de modelos de transformación y transporte. En el presente 
ACR, como ya se ha comentado, se ha optado por el uso de modelos de transformación 
y transporte (Tier II), en ausencia de mediciones directas representativas. Los modelos 
utilizados se han indicado en capítulos previos. 

En los Anexos V, VI, VII, VIII y IX se presentan los resultados de los cálculos del presente 
ACR, entre los cuales se encuentran las concentraciones máximas promedio de 
exposición (mg/m3 en aire ambiente de todos los parámetros) calculadas por los 
modelos.

Cabe destacar que las concentraciones máximas promedio de exposición calculadas en 
el aire ambiente exterior en los escenarios de ambas fases son similares, debido a que 
la existencia de un pavimento en la segunda fase no es tenida en cuenta por una 
limitación del modelo de transformación y transporte utilizado, y suponiendo por tanto
una posible sobreestimación de las concentraciones de exposición para el receptor 5 y 
por tanto de los riesgos. 

5.3.2. Parámetros de exposición de los receptores
A continuación, se indican los parámetros de exposición asignados en el presente ACR 
para los receptores considerados y para las rutas de exposición analizadas, y 
procedentes mayoritariamente del DRSC-03 de Andalucía.
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6. ANÁLISIS TOXICOLÓGICO
6.1. FUENTES DE DATOS TOXICOLÓGICOS

Las constantes toxicológicas han sido actualizadas para la realización del presente ACR 
de acuerdo con la jerarquía de fuentes de información indicada por la IT de referencia 
de la Comunidad de Madrid y el procedimiento interno de DSM:

- Integrated Risk Information Service
- TPHCWG 1999 para los TPH
- DRSC-03 de Andalucía para los metales
- Jerarquía establecida en RAIS The Risk Assessment Information System
- Otros: ATSDR, CalEPA, HEAST, TRRP,

La actualización de los datos se ha realizado en noviembre de 2022 por parte del 
inspector de DSM responsable del ACR.

6.2. PARÁMETROS TOXICOLÓGICOS

La toxicidad de los contaminantes varía en función de la vía de exposición a través de la 
cual entran en contacto con el organismo. Para evaluar la exposición a través de cada 
vía es necesario tener en cuenta:

- Datos toxicológicos ruta de exposición oral: las medidas cuantitativas de la 
toxicidad son la dosis de referencia oral (RfDo) y el factor de pendiente oral 
(SFo) para las sustancias cancerígenas.

- Datos toxicológicos ruta de exposición de inhalación: las medidas cuantitativas 
de la toxicidad son la concentración de referencia (RfC) y los riesgos unitarios 
de cáncer por inhalación (IUR/URF).

- Datos toxicológicos ruta de exposición dérmica: la derivación de los valores de 
toxicidad para la ruta de exposición dérmica, dosis de referencia dermal (RfDd)
y factor de pendiente dermal (SFd), se realiza a partir de los de la ruta de 
exposición oral mediante los factores de absorción gastrointestinal (entre 0 y 
1), como ya se ha indicado en capítulos previos.

En el caso del presente ACR, las constantes toxicológicas adoptadas (valores o medidas 
cuantitativas de la toxicidad) han sido extraídas de las fuentes siguientes, de acuerdo 
con la jerarquía indicada:

- TPHCWG 1999 para los TPH
- DRSC-03 para los metales
- RAIS, que recoge estos datos priorizando los procedentes de USEPA IRIS
-
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Las sustancias consideradas con posibles efectos cancerígenos por distintas vías de
exposición son: arsénico, níquel, cobalto, plomo, berilio, PCB, tricloroetileno, 
benzo(a)antraceno, criseno, benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno 
e indeno (123 cd)pireno.

6.3. TOXICIDAD POR ANALITO

En la tabla siguiente se muestran las constantes toxicológicas empleadas para los COC 
evaluados, y en los Anexos II y III se adjuntan las bases de datos fisicoquímicas y 
toxicológicas utilizadas en el presente ACR. 

En el Anexo II se adjunta la base de datos con los valores utilizados para los cálculos 
referidos al receptor 4 que presenta vías de exposición por contacto directo con el suelo, 
y en el Anexo III se adjunta la base de datos con los valores utilizados para los demás 
cálculos referidos a vías de inhalación de los distintos receptores. 

La diferencia entre ambas radica en el SFo y URF de los PCB, ya que se en el caso de los 
cálculos para los receptores 1, 2, 3, 5 y 6, expuestos a través de vías inhalatorias al 
contaminante, se han considerado valores menos restrictivos correspondientes con 
low risk EPA IRIS Polychlorinated biphenyls (PCBs); 

CASRN 1336-36-3, mientras que para el receptor 4 (trabajador construcción), de acuerdo 
con las vías de exposición a este, se han considerado valores más restrictivos 

high risk

El uso de las constantes low risk, high risk o lowest risk para PCB depende del tipo de 
vías de exposición que se estén considerando, y de la proporción de congéneres de PCB 
con más o menos de 4 cloros.
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7. CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO
El nivel cuantitativo de riesgo se establece combinando el análisis de la exposición
(concentraciones y dosis en los puntos de exposición) y las referencias toxicológicas 
(dosis y concentraciones de referencia tóxica y cancerígena). 

Según el Artículo 2 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, los valores de referencia 
utilizados para determinar la admisibilidad de los riesgos son:

- 1-5, para compuestos cancerígenos (1 caso entre 100.000 habitantes).
- 1, para compuestos tóxicos con efectos sistémicos no cancerígenos (dosis 

recibida igual al valor tóxico de referencia).

Resultados de riesgos acumulativos para un mismo receptor superiores a los valores de 
referencia indicados, implicarían su inaceptabilidad.

En los apartados siguientes se muestran los riesgos cuantificados para cada uno de los 
receptores considerados y las rutas evaluadas para cada uno de ellos, incluyéndose en 
los anexos los registros generados por el software de cálculo utilizado. 

En el Anexo V se adjuntan los resultados para los receptores 1, 2 y 3, calculados por la 
vía de inhalación de partículas off site desde el suelo superficial, vía abierta durante la 
1ª fase de ocupación: Futuro inmediato.

En el Anexo VI se adjuntan los resultados para los receptores 1, 2 y3, calculados por la 
vía de inhalación de vapores off site desde los focos B y D de la parcela sin uso, durante 
la 1ª fase de ocupación: Futuro inmediato.

En el Anexo VII se adjuntan los resultados para el receptor 5, calculados por la vía de 
inhalación de vapores on site outdoor desde los focos de la parcela, durante la 2ª fase 
de ocupación: Futuro previsto.

En el Anexo VIII se adjuntan los resultados para el receptor 6, calculados por la vía de 
inhalación de vapores indoor en el interior del edificio de la fragmentadora, durante la 
2ª fase de ocupación: Futuro previsto.

En el Anexo IX se adjuntan los resultados para el receptor 4, trabajador de las obras de 
construcción de la instalación, y los resultados del cálculo de la lixiviación potencial 
desde la zona no saturada hacia las aguas subterráneas, y en el punto de descarga de 
estas en el río Guadarrama.

En las siguientes tablas se indica en negrita el COC que mayor índice individual aporta al 
total de la ruta evaluada, y en color rojo, cuando en algún caso, tanto a nivel individual 
como total de la ruta, se superan los límites de admisibilidad establecidos.

En la siguiente tabla se resumen los escenarios de exposición evaluados.
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De acuerdo con la situación real y conocida del emplazamiento, así como de acuerdo 
con los resultados de riesgo obtenidos, el análisis de incertidumbres se centra sobre 
todo en el receptor industrial (1) que es el receptor crónico con riesgos más elevados en 
la 1ª fase por la vía de inhalación de partículas, el receptor industrial (5) que es el 
receptor crónico con riesgos más elevados calculados, y cuyos resultados están
condicionados por la limitación del modelo de transformación y transporte de no 
considerar el pavimento, y en el receptor industrial indoor (6) para el que se han 
asumido las concentraciones de partida más bajas relativas a un único punto de 
muestreo.

Asimismo, como se ha comentado a lo largo del presente informe, se incluye en este 
capítulo la valoración potencial de lixiviación desde la ZNS a las aguas subterráneas, y la 
actuación de estas como foco secundario que descarga en el río Guadarrama. No se han 
incluido vías adicionales a las aguas subterráneas por la cantidad de suposiciones que 
incluiría y la no representatividad en cualquier caso de los resultados (existencia o no de 
puntos de captación, posición de las aguas subterráneas, etc.).

No se incluyen en el análisis de sensibilidad las concentraciones COC debido a que aún 
asumiendo métodos de cálculo/selección de COC conservadores, los riesgos calculados 
están varios órdenes de magnitud bajo los límites de aceptabilidad. 

No se incluye en este capítulo al receptor (4) trabajador de la construcción, porque sus 
resultados basados en premisas hipotéticas no condicionan las conclusiones generales 
del ACR ni las recomendaciones asociadas.

8.2.1. Incertidumbre asociada a la potencial lixiviación desde la zona no saturada
A continuación, se presentan los resultados de los cálculos del modelo de lixiviación 
desde la ZNS del emplazamiento. Por un lado, se presentan las concentraciones de 
sustancias disueltas en el río Guadarrama a 3500 m que calcula el modelo, debidas a la 
descarga desde el agua subterránea tras recibir la lixiviación de la parcela. Por otro lado, 
se presentan los resultados de riesgo calculados para receptores/usuarios humanos 
hipotéticos del río Guadarrama considerando estas concentraciones disueltas. 

Para este tipo de receptores se han asumido parámetros de exposición (frecuencia de 
baño, ingestión accidental de agua, etc.) incluidos por defecto por el software.

Cabe destacar que los cálculos de las concentraciones disueltas se realizan para el estado 
estacionario, y que no consideran que en el futuro previsto la totalidad de la parcela 
será pavimentada.
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Ilustración 19. Análisis de sensibilidad de los valores de PEF.

Si bien este parámetro presenta una influencia crítica para esta vía, no se dispone de 
datos empíricos para definir cuál es más representativo del emplazamiento de estudio.

8.2.3. Incertidumbre asociada a la modelización del receptor 5 sin considerar el 
pavimento

Como se ha indicado en capítulos previos, el modelo de volatilización de vapores al aire 
ambiente exterior utilizado habitualmente en los softwares de cálculo presenta una 
limitación, ya que no permite considerar la influencia de un pavimento.

En esta situación, se puede realizar una simulación alternativa ejecutando los cálculos 
como si se tratase de un escenario indoor, en vez de un outdoor, trasladando ciertas 

Se ha procedido a realizar esta simulación alternativa para el receptor 5, cuya exposición 
sucederá a través de un pavimento y que ha resultado el receptor con riesgos crónicos 
más elevados. 

Así, se han considerado las siguientes premisas para los cálculos:

- Edificio de área igual al foco único (B+D): 17.574 m2, perímetro aproximado 
sobre foto aérea de 800 m

- Altura edificio: 2 m (modelo caja)
- Profundidad de los cimientos: 0,2 m según DERICHEBOURG
- Presión diferencial interior/exterior de 0
- Fracción de grietas en los cimientos conservadora de 1E-02 (según ASTM E2081),
- Tasa de intercambio de aire (1/s) calculada a partir de la velocidad media del 

viento específica (2,95 m/s) y la menor distancia paralela a la dirección del viento 
(150 m): 50,85 1/s (1699,2 veces se recambiaría el aire
día)

En la siguiente tabla se presenta la comparación de los resultados realizando esta 
simulación alternativa.
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9. CALCULO DE VALORES OBJETIVO
En el presente ACR, tal y como se ha descrito anteriormente, se han calculado riesgos 
inaceptables únicamente para el receptor (4) trabajador de la construcción. Si bien, 
como ya se ha comentado, el resultado asociado a este receptor no crónico y 
modelizado en base a premisas hipotéticas no se considera que implique una 
inadecuación de la calidad del suelo de la parcela para el uso previsto y los receptores
específicos asociados a ese uso. 

El software empleado, a través del cálculo inverso, aporta valores específicos SSTL (Site-
Specific Target Level) para cada compuesto y vía. Estos SSTL representarían las 
concentraciones máximas de cada COC que asegurarían niveles de riesgo admisibles 
para la vía evaluada. En los casos en los que los receptores están expuestos a varias vías
y COC, el cálculo/ajuste de estos SSTL debe tener en cuenta tanto el conjunto de 
sustancias, como de vías de exposición, de cara a asegurar riesgos acumulados 
aceptables para todos los receptores. 

Atendiendo únicamente a los cálculos de riesgo y las características asumidas para el 
receptor 4, con una reducción del 50 % de las cadenas aromáticas C21-C35 en el suelo, 
hasta 1800 mg/kg, se obtendrían riesgos aceptables (Riesgo tóxico acumulado de 0,82). 
No obstante, la Csat de este compuesto calculada por el software es de 2,08 mg/kg, y el 
límite de cuantificación del laboratorio es de 12 mg/kg, concentraciones ambas muy 
inferiores a lo que los cálculos de riesgo identifican como admisibles. 

En cualquier caso, no se establece a efectos del presente ACR ningún valor objetivo que 
implique la necesidad de ejecutar medidas de descontaminación, ya que los riesgos 
calculados para los otros 5 receptores son aceptables, y estos 5 receptores constituyen 
los receptores crónicos y ajustados al uso del suelo de la parcela.  
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10. CONCLUSIONES
El presente ACR se ha realizado al objeto de evaluar los riesgos para la salud humana 
debidos a la afección detectada por hidrocarburos, de cadenas medias y sobre todo 
pesadas, en la parcela propiedad de DERICHEBOURG en el término municipal de 
Móstoles (Comunidad de Madrid), donde esta entidad tiene previsto establecer su 
actividad.

Se han empleado como antecedentes documentales principales las investigaciones 
acometidas en el emplazamiento en 2021 y 2022 en el marco de la realización del 
Informe Base de Suelos conforme a los Artículos 9 y 12 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

En las inspecciones desarrolladas se han definido zonas afectadas por TPH, 
principalmente a partir de C16, y sobre todo a partir de C21. Así, se el producto 
identificado está constituido por cadenas pesadas en un 90% aproximadamente, y en 
una proporción de alifáticas superior a la de aromáticas.

Se han identificado 6 tipos de receptores, para los que se han asumido parámetros de 
exposición en general conservadores. El modelo conceptual diseñado para el 
emplazamiento adopta en general posturas conservadoras, y los cálculos realizados 
emplean modelos de transformación y transporte y constantes toxicológicas de 
referencia también en general conservadoras. 

Cabe señalar que existe incertidumbre acerca de la existencia de un nivel saturado 
superficial que pueda actuar como foco secundario de afección en el emplazamiento, y 
en su caso, se desconoce su calidad química. Si bien, como ya se ha comentado, la 
afección de la zona no saturada presenta una naturaleza poco móvil (baja solubilidad, 
baja volatilidad, alto coeficiente de partición, etc.).

Los riesgos calculados son aceptables para todos los receptores crónicos con las 
premisas asumidas, excepto para el trabajador de la construcción por las cadenas
aromáticas C21-C35 por la vía de ingestión fundamentalmente, para el que se han 
definido parámetros arbitrarios de exposición en ausencia de información específica. 
Por ello, y por la propia naturaleza de este receptor, no se ha tomado como base para 
la definición de valores objetivo de descontaminación del emplazamiento, cuyo 
establecimiento se ha descartado. 

No obstante, sí se recomienda implementar medidas de protección individual para los 
trabajadores de las obras de construcción de la nueva instalación, que puedan estar en 
contacto con el suelo durante fases de movimientos de tierras de la parcela.
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 
    



     
 
 
 
  

        
        
        
        
   



           
 



   



      

  

  



  

  

 

  

 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

  

  

  

  

    



        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  



           
 



   

     

 

      



     

  

  



     

 

    

  

      

                 
          

        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  



             

 

              
         

  
          

  



  


     



 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

  

        
        
        
        
   










   

   
   
   

 

  

 
             
                  
      
                
                    
             
                  
      
          
       

       
    

                     
         

                
               
     
     
            

        

   



      

  

       

       

       

       

      

     

     

      

     

      

       

       

       

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

       

       

       

       

       

       

 

      

      

      

     

     

      

     

      

  

      

      

      

      

        

      

      

      

      

      

    

    

    

    

    

      

   

        

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

       

       

       

       

  

     

  

     

     

     

     

     

     

       



    

    

    

    

    

 

          



     

     

    

   

     

  

   

    

     

     

     

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

     

     

     

     

     

     

     

     



    

    

    

    

    

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

  

     

    

     

   

   

   

    

    

    

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

    

    

    

     

    

    

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  
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 

 

            

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

        
        
        
        
   
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 

 
               

 
            

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

        
        
        
        
   



           
 



   



      

  

  

  



  

  

 

  

 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

    

  

   

        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  



           
 



   

    



     

 

      



     

  

  



     

 

    

  

      

                 
          

        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  



             

 

              
         

  
          

  





     






 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

  

        
        
        
        
   












   

   
   
   

 

  

 
             
                  
      
                
                    
             
                  
      
          
       

       
    

                     
         

                
               
     
     
            

        

   



      

     

  

       

       

       

      

      

     

     

      

      

       

       

       

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

       

       

       

       

       

       

       

 

      

      

      

     

     

      

     

      

  

      

      

      

      

        

      

      

      

      

    

    

    

    

    

     

       

  

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

     

  

     

     

     

     

     

     

       

  

        

        

        

          

         

         

          

        

        

        

        

       

        

        

        

        

        

     



   

   

    

    

    

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

 

          



     

     

     

     

      

  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



    

    

    

   

   

 

     

     

       

       

       

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  




   

   
   
   

 

  

        

       

       

       

       

  

     

     

      

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     

    

    

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  













             
 

 

            

   

 

 

 

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
  
   

        
        
        
        
   



           
 



   



      

  

   

    

                 
          

        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
  
   




   

   
   
   

 

  

 
             
                  
      
                
                    
             
                  
      
          
       

       
    

                     
         

                
               
     
     
            

        
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 
  

        
        
        
        
   



             
 

 

            

   

   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

        
        
        
        
   



         

 

 
       

 
       

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  

        
        
        
        
   



           
 



   

  

  


  



      

  

      


      


       


 

  

  

  

   

   

   

  

  

    

  

   

    

 

  

   

   

 

    

             
          

        
        
        
        
   

  

 
 
    



 
 
    



     
 
 
 
  
















   
   
   

 

  

 
             
                  
      
                
                    
             
                  
      
          
       

       
    

                     
         

                
               
     
     
            

        

   



      

     

           

           

         

         

         

 

    

    

    

    

     

      

     

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  






   
   
   

 

  

        

  

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

       

      

      

        

   

        

       

       

       

       

  

     

     

     

     

    

    

     

  

       

        

        

          

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  






   
   
   

 

  

        

         

         

          

        

        

        

        

       

        

        

        

        

         

      

 

      

      

      

      

      

      

      

       

   

     

     

    

    

    

   

   

    

     

     

     

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  






   
   
   

 

  

        

     

     

     

     

     

       

       

 

          

 
 
    



 
 
    



  

     
 
 
 
  















Diseño de Soluciones Medioambientales s.l. Anexos

Anexo II. Base de datos toxicológica empleada Receptor 4_vías de contacto directo
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Anexo III. Base de datos toxicológica empleada Receptores 1, 2, 3, 5 y 6_vías de 
inhalación
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Anexo IV. Resultados ProUCL















































Diseño de Soluciones Medioambientales s.l. Anexos

Anexo V. Salida software de cálculo Receptores 1, 2 y 3-off site inhalación 
partículas_1ª fase de ocupación: Futuro inmediato































































































































































Diseño de Soluciones Medioambientales s.l. Anexos

Anexo VI. Salida software de cálculo Receptores 1, 2 y 3-off site inhalación vapores 
(focos B y D) _1ª fase de ocupación: Futuro inmediato
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Anexo VII. Salida software de cálculo Receptor 5-on site inhalación vapores _2ª fase 
de ocupación: Futuro previsto
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Anexo VIII. Salida software de cálculo Receptor 6- indoor inhalación vapores _2ª 
fase de ocupación: Futuro previsto
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Anexo IX. Salida software de cálculo Receptor 4 trabajador construcción y 
lixiviación potencial hacia río Guadarrama
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Anexo X. Salida software de cálculo Incertidumbres Receptor 5 on site outdoor
pavimento_2ª fase de ocupación: Futuro previsto






























































